
COMITÉ ORGANIZADOR

Dra. Dª. Natalia Rodríguez Novo
Dr. D. Oscar Rey Luque
Máster. Dª. Ana María González Pérez
Máster Dª. Yurena M. Rodríguez Novo
Máster D. Aaron Idartegis Plasencia Chávez
D. Luis Lorenzo Cruz Arteaga
D. Nehomar A. Castro Veliz
D. Misael Montesdeoca Nuñez
Dra. Dª. Ángela M. Ortega Benítez
Dra. Dª. Mª. Mercedes Novo Muñoz
Dr. D. José Ángel Rodríguez Gómez

COMITÉ CIENTÍFICO

Dr. D. Oscar Rey Luque
Dra. Dª. Ángela M. Ortega Benítez
Dra. Dª. Natalia Rodríguez Novo
Dr. D. Felipe Santiago Fernández Méndez
Máster Dª, Laura Timanfaya Vera Ferrer
Máster D. Erik M. Medina Cruz
Máster Dª. Natacha Palenzuela Luis
Máster Dª. Cristina Rodríguez de Miguel
Máster Dª Ana María González Pérez
Máster D. Johan G. Reyes Quesada
Dra. Dª. Mª. Mercedes Novo Muñoz
Dr. D. José Ángel Rodríguez Gómez

OTROS COLABORADORES
Personal de Administración del Colegio Ocial de Enfermeros de Santa Cruz de Tenerife

INSCRIPCIÓN A LAS JORNADAS

También puede acceder al formulario de inscripción escaneando el código QR

Puede formalizar la inscripción en la siguiente dirección:

https://form.jotform.com/230383343906051

La admisión, que será por riguroso orden de inscripción, da derecho a la asistencia a los actos, documentación, cafés, almuerzo de 
trabajo y certicado acreditativo. 



PRESENTACIÓN

La prescripción enfermera publicada en el Boletín Ocial del Estado (B.O.E.), como indicación, 
uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano, por parte 
de los enfermeros y enfermeras, abre la posibilidad de un desarrollo a la prescripción, que benecie al 
paciente por la mejora del acceso al Sistema. 

Los enfermeros y enfermeras necesitan prescribir como elemento propio de su metodología 
de trabajo, y por ello es necesario cambiar la Ley del Medicamento, actualmente limitante.

Es prioritario para el paciente que la prescripción en las intervenciones de ámbito enfermero 
sea realizada por este profesional, de la misma forma que la realizada por otros como podólogos, 
veterinarios y médicos. 

Actualmente en muchas comunidades aún no se ha implantado el sistema de prescripción 
enfermero, restando a los ciudadanos la posibilidad de una mejora sustancial de la atención sanitaria, 
como ocurre en todos aquellos países y regiones donde se ha implantado.

Con este Congreso queremos colaborar en la difusión y apoyo de esta situación y promover su 
completa implantación.

PROGRAMA

Jueves 20 de abril de 2023. 

9,00 h: 	 Entrega de documentación.

9,30 h:	 Inauguración.

10,00 h:  ASPECTOS LEGALES DE LA PRESCRIPCIÓN ENFERMERA. Desarrollo estatal y en comunidades 

autónomas.

Ponente: Dr. D. Francisco Corpas Arce. 

Director de los Servicios Jurídicos del Consejo General de Enfermería de España.

11,30 h: 	 Café y visita de comunicaciones tipo póster.

12,00 h:	 GUÍAS CLÍNICAS PARA LA PRESCRIPCIÓN ENFERMERA.

Ponente: Dr. D. Diego Ayuso Murillo. 

Secretario General del Consejo General de Enfermería de España.

13,30 h: 	 Almuerzo de trabajo.

16,00 h:	PRESENTACIÓN DE PLATAFORMA DE PRESCRIPCIÓN ENFERMERA.

Ponente: Dr. D. José Luis Cobos Serrano. 

Vicepresidente III del Consejo General de Enfermería de España.

17,30 h: 	Café.

18,00 h:  	DEBATE SOBRE LA IMPLANTACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN.
Participantes: Dr. D. José Ángel Rodríguez Gómez

Dr. D. Francisco Corpas Arce.
Dr. D. Diego Ayuso Murillo.
Dr. D. José Luis Cobos Serrano.
Ponente Invitado del Servicio Canario de Salud.

19,00 h:	METODOLOGÍA ENFERMERA EN LA PRESCRIPCIÓN.
Ponente: Dr. D. José Luis Cobos Serrano. 
Vicepresidente III del Consejo General de Enfermería de España. 

20,00 h: 	Clausura.

INFORMACIÓN

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Aula Magna. Campus de Guajara. La Laguna.
FECHA: 20 abril de 2023
INSCRIPCIÓN (anza):

COLEGIADOS EN CANARIAS: 20€ 
ESTUDIANTES DE ENFERMERÍA: 10€ 
(Plazas limitadas, Preferencia aquellos que presenten comunicación tipo póster)

Para tener consideración de inscrito:
1º Deberá rellenar la cha de inscripción, adjuntando resguardo de ingreso del importe de la inscripción en la Cuenta 

(CAIXA):
ES42-2100-6651-140200088373

2º Sólo se considerará inscrito, una vez reciba la conrmación por parte de la secretaría técnica. La conrmación se 
remitirá al correo electrónico indicado en el formulario. 

A los asistentes matriculados que asistan a las Jornadas se les devolverá el dinero de inscripción al nalizar las 
Jornadas.
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